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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre el conjunto de recursos que integraron e 
integran el Fondo Fiduciario de Infraestructura 
Regional desde su creación, y otras cuestiones 
conexas. Vitar. (3645-D-2000) 

Dictamen de las comisiones 

Honomble Cúrnara: 

Las comisiones de Finanzas, de Vwenda y Orde- 
n¿tmlento Urbano y de Economías y Desallollo Re- 
gional, 1~1 conslclelado el proyecto de resolución 
del sello1 diputado Vitar, por el que se sol-cita 
Infolrnes al Pode1 Ejecutivo sobre diversas cuestlo- 
nes relacionadas con el Fondo Flduclalio de Infra- 
estructura Regional; y, por las razones expuestas en 
el mforme que se acompaña y las que dalá el mlem- 
1~10 mformante, aconseJan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 6 de septiembre de 2000. 

Victor Peláez - Roberto R. de Baria- 
zarra. - Carlo9 D. Snopek - Ana M. 
Mosso. - Raúl J. Solmoirago. - Car- 

los A. Courel. - José L Saquer. - 
Alelundro A Peyrou. - Claudio A. 
Sebastiani - Juan C Olizsero. - Luis 
A. Sebriano. - Mark del Carmen Alar- 
Uín. - Alfredo N. Atanasof. - Raúl E. 
Baglini. - Jorge A. Baldrich. - Ma- 
nuel J. Baladrón - Omar E. Becerra. 

Guillermo E. Corfield. - Héctor 
J- Cavallero - Zulema B. Daher. - 
AgustZn Dkx Colodrero. - Bárbara 
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1. Espinola. - Arturo R. Etchevehere. 
- Teresa H. Ferrari de Grand. - 
Fernanda Ferrero. - Anibal R. Frige- 

ri. - Gustauo C. Galland. - An- 
gel 0. Geijo. - Guillermo R, Jene- 

fes. - Miguel A. Jobe. - José L. 
Lanza. - Jorge R. Matzkin. - 

Jorge A. Obeid, - Marta Y. Palou. - 
Elsa S. Quiroz. - Blanca A. Saade. 
- Liliuna E. Sáizchex. - Haydé T. 
Satxon. - Delki A. Scarpin, - Rosa 
E:. Tulio. - Ricurdo N. Vago. - Hum.- 
berta A. Volando. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la ación 

RESUELVE’ 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a travks 
del Ministerio de Jnfra’estructura y Vivienda, se in- 
forme el conlunto de recursos que integraron e inte- 
gran el Fondo Fiduciario de Infraestructura Regional 
desde su creación, qué proyectos fueron fmancrados 
y ejecutados por provmcia y por año, Asimismo, se 
informe a cuánto asciende actualmente el saldo drs- 
ponible, cuáles son los proyectos y montos presu- 
puestados y en ejecución para el corriente ejercrcio, 
clasificados igualmente por provincra. 

José A. Vitas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comrsiones de Finanzas, de Economías y 
Desarrollo Regional y de Vivienda y Ordenamiento 
Urbano, han considerado el proyecto de resolución 
del señor diputado1 Vitar, por el cual se solicita 
mformes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio- 
nes relacionadas con el Fondo Fiduciario de Infra- 
estructura Regional; y, convienen en que las razones 
expuestas en los fundamentos que lo. acompañan 
expresan el motwo del presente dictamen, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Victor Pelííez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente. 
Mediante la presente iniciativa se pretende tomar 

conocimiento de la ejecución de los citados recursos 
,clel Fondo Fiduciario para Infraestructura, su distri- 
bución por jurisdicción geográfica, y las prioridades 
establecidas en función de las necesidades sociales 
y económicas de las distintas regiones, 
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Asimismo, conocer cuáles son las pnoridades esta- 
blecidas en el plan de gobierno y su distribución 
por jurisdicción geográfica. 

El mencionado fondo fiduciario es uno de los 
instrumentos importantes existentes a fin de pro- 
mover la reactivación económica y paliar el flagelo 
de la desocupación. 

Cabe recoldar la wtuación de emergencia en la 
cual se encuentra la legión Noroeste a consecuencia 
de las inundaciones. 

En este contexto, la información solicitada per- 
mitiríz aportar elementos para una mejor asignación 
de los lecmsos en función de los imperativos so- 
ciales existentes. 

Por lo *expuesto, solicito a los señores legisladores 
acompañen con su voto favorable el presente pro- 
yecto de resolución. 

José A. Vitar. 


